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L a crisis económica iniciada 
en 2008 nos demostró que 
las empresas que mejor re-

sistieron los embates de la recesión 
y mostraron mayor capacidad de 
recuperación fueron las más inter-
nacionalizadas, aquéllas con su base 
de clientes más diversificada a nivel 
geográfico.  

Gracias al proceso de internacio-
nalización, estas compañías consi-
guieron mejorar paulatinamente su 
competitividad y productividad, 
con una mayor innovación y dota-
ción tecnológica, y ofreciendo em-
pleo de mayores salarios y calidad. 
Una dinámica virtuosa que permi-
tió incrementar además la competi-
tividad del conjunto del sistema 
productivo español. 

En el complejo escenario actual 
todo nos hace pensar que el co-
mercio internacional jugará de 
nuevo un papel fundamental en la 
recuperación económica, como ya 
lo hizo entonces. Hoy, las exporta-
ciones de bienes y servicios supo-
nen el 36% del PIB español y so-
mos una de las grandes economías 
más abiertas de la Unión Europea, 
sólo por detrás de Alemania. De-
bemos, por tanto, seguir apostan-
do firmemente por la internacio-
nalización de nuestras empresas, 
de modo que se sitúe en el centro 
de las políticas de recuperación 
pos-Covid, al mismo nivel que la 
digitalización y la sostenibilidad. 

Pero este proceso de apertura al 
exterior, y más en un momento de 
grandes incertidumbres como el 
actual, es sumamente complejo, 
sobre todo para las pymes. Las em-
presas necesitan no sólo identifi-
car sus propias fortalezas y debili-
dades, sino conocer las oportuni-
dades y amenazas que conforman 
el contexto en que desarrollan su 
actividad. La inteligencia corpora-
tiva es la herramienta capital que 
va a facilitar la información precisa 
sobre los procesos internos, así co-
mo del entorno externo, permi-
tiendo alcanzar una posición de 
ventaja en la toma de decisiones. 

La evidencia empírica muestra 
una correlación positiva entre las 
empresas más competitivas y 
aquellas que usan las herramientas 
de la seguridad e inteligencia es-
tratégica; y, además, éstas suelen 
ser utilizadas por las empresas de 
las economías más desarrolladas. 
Por tanto, un factor clave y de rele-
vancia creciente en el ámbito de la 
competitividad empresarial lo 
constituye la capacidad de agluti-
nar información relevante, aplicar 
las técnicas de análisis adecuadas, 
y extraer un conocimiento que, 

aplicado a la toma de decisiones, 
contribuya a asegurar las opera-
ciones y la continuidad y competi-
tividad del negocio. 

Factor clave 
De este modo, la inteligencia apli-
cada al ámbito empresarial es un 
factor clave para la seguridad de 
las compañías y un refuerzo de la 
capacidad para mejorar el proceso 
de toma de decisiones y garantizar 
el progreso futuro de la compañía. 

Estas evidencias aún son desco-
nocidas o no aplicadas por una 
parte relevante de nuestro tejido 
empresarial, especialmente pe-
queñas y medianas empresas, y co-
bran especial relevancia a la hora 
de abordar sus procesos de inter-
nacionalización. 

Las empresas de cualquier ta-
maño y dimensión, especialmente 
aquellas que están empezando su 
internacionalización o se encuen-
tran ya internacionalizadas, preci-
san un conocimiento lo más deta-
llado posible del entorno en el que 
desarrollan su negocio. Hoy en día, 
gracias al impresionante desarro-
llo tecnológico, disponemos de un 
gran volumen de información que 
por sí mismo no representa nin-
gún valor añadido. Es necesario 
disponer en tiempo oportuno y de 
forma precisa de la información 
debidamente tratada y analizada; 
es decir, de herramientas de inteli-
gencia corporativa. Solamente de 
esta manera se alcanzará la verda-
dera ventaja competitiva. 

Por todo ello, el Consejo Gene-
ral de Economistas de España y la 
Cámara de Comercio de España, 
con la colaboración de Two 
Worlds Collaborative Intelligence, 
hemos elaborado y editado una 
guía capaz de orientar sobre la ne-
cesidad de la inteligencia y seguri-
dad en los procesos de internacio-
nalización de las pymes. Se trata de 
una herramienta clave para ayu-
dar al crecimiento competitivo de 
nuestras pymes en un mundo glo-
balizado y cambiante. 

Todas las pymes están en condi-
ciones de fortalecer y mejorar su 
posición en el mercado, además de 
garantizar su seguridad, aplicando 
herramientas y técnicas de inteli-
gencia que ya han sido utilizadas 
exitosamente por otras compa-
ñías. Simplemente tienen que con-
vencerse de su utilidad, seleccio-
nar las soluciones más adecuadas 
para su negocio y aplicarlas con 
determinación y constancia. Estas 
serán las claves de las empresas 
que apuesten por su consolidación 
en el mercado, su crecimiento y, 
especialmente, por la innovación y 
la internacionalización.
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y Valentín Pich S i por populismo entendemos la estrategia tenden-

te a manipular a la ciudadanía a través de mensa-
jes simplistas, demagógicos y poco ecuánimes, 

que buscan crear un determinado estado de opinión ba-
sado más en las emociones y en los sentimientos que en la 
propia razón, no cabe duda entonces de que el populismo 
ha llegado también al mundo tributario. Buena prueba de 
este populismo fiscal son, por ejemplo, los recurrentes 
mensajes tendenciosos lanzados desde diversos foros 
acerca del reducido tipo efectivo de tributación de nues-
tras empresas, que tienen su origen en estadísticas burda-
mente sesgadas y que sólo pretenden desinformar a la po-
blación al objeto de legitimar posteriores subidas de im-
puestos. 

Una más reciente muestra de populismo fiscal puede 
observarse en el reciente debate acerca de la considera-
ción de la Comunidad de Madrid como un paraíso fiscal, 
por haber decidido aplicar determinados tipos reducidos 
o exenciones tributarias, dentro del marco de autonomía 
conferido a las comuni-
dades autónomas por la 
LOFCA y la Ley de Ce-
sión de Tributos. Es difí-
cil que no se hable de este 
asunto en cualquier reu-
nión familiar o social. Sin 
embargo, pocos medios 
de comunicación se han 
hecho eco de que, duran-
te estos meses de pande-
mia, en los territorios fo-
rales de País Vasco y Na-
varra se ha optado, muy 
sensatamente, por intro-
ducir numerosos incenti-
vos fiscales para aliviar 
las tensiones de tesorería 
de las empresas y los tra-
bajadores autónomos. 
Pero el Gobierno de Es-
paña no sólo no ha emu-
lado las medidas adopta-
das en los citados territo-
rios forales, sino que ha 
optado, en general, por el 
camino contrario: au-
mentar la tributación de 
las cada vez más acorraladas empresas, desoyendo las re-
cientes recomendaciones del Foro de Administración 
Tributaria de la OCDE, y del Eurogrupo. 

Mientras el pueblo llano se entretiene con este tipo de 
ocurrencias, la mayor parte de los ciudadanos son poco 
conscientes de su progresiva pérdida de derechos, propi-
ciada por reformas de la Ley General Tributaria cada vez 
menos garantistas, así como de la progresiva mengua de 
la calidad legislativa en el ámbito fiscal. La OCDE, en su 
documento sobre tax certainty publicado en 2017, desta-
có la importancia de consultar previamente a los agentes 
económicos relevantes al elaborar borradores de normas 
tributarias, así como la necesidad de revisar y debatir las 
normas por los correspondientes órganos legislativos de 
los Parlamentos antes de su aprobación. Buenas prácticas 
escasamente aplicadas en España, donde se ha abusado, 
hasta la extenuación, de la figura del Real Decreto-Ley 
como medio para modificar elementos esenciales de los 
tributos, traspasándose los límites que prevé la Constitu-
ción para este instrumento normativo. Y estos excesos 
normativos empiezan a tener sus consecuencias.  

Así ha ocurrido, por ejemplo, con el Real Decreto-Le-
gislativo 2/2016, que ha sido recientemente declarado in-
constitucional en su integridad. A consecuencia de ello, la 
Administración tributaria deberá reintegrar a los contri-
buyentes los costes financieros derivados de los pagos 
fraccionados del Impuesto sobre Sociedades excesivos al 

tipo legal previsto para los intereses de demora. Es decir, 
que el Estado se ha acabado financiando en estos últimos 
años, a través de sus empresas, a un tipo del 3,75%, cuan-
do podría haberlo hecho a tipos cercanos al 0%. Un extra-
coste para nuestra Administración del todo evitable, y 
que sufragaremos entre todos los contribuyentes. 

Riesgo añadido 
Es además difícil comprender cómo, en un entorno en el 
que las Administraciones Públicas pueden obtener finan-
ciación a tipos negativos, y en el que el Gobierno otorga lí-
neas de avales a las empresas afectadas por la pandemia, 
se sigue exigiendo financiación recurrente a las empresas 
a través de los pagos fraccionados mínimos en el Impues-
to sobre Sociedades, con el riesgo añadido de tener que 
acabar reembolsando dicha financiación a un tipo de in-
terés muy superior al actual de mercado, si así lo acabara 
apreciando de nuevo nuestro Tribunal Constitucional. 

Pero lo peor esté probablemente por venir, dada la po-
sible inconstitucionalidad del Real Decreto-Ley 3/2016, 
que limitó la compensación de deducciones y pérdidas 
fiscales, y restringió la deducibilidad fiscal de los deterio-
ros de las participaciones en otras entidades, con un esca-
so aprecio de los principios constitucionales de capacidad 
económica, no confiscatoriedad e irretroactividad de las 

normas. Una inconstitu-
cionalidad de este Real 
Decreto-Ley podría su-
poner un duro golpe pa-
ra las arcas públicas que, 
como siempre, pagare-
mos entre todos. 

Todos estos efectos 
nocivos podrían evitarse 
si se escuchara más a los 
agentes económicos y so-
ciales a la hora de propo-
ner medidas tributarias, 
si se atendieran más las 
recomendaciones del 
Consejo de Estado, o si se 
creara un organismo 
consultivo que contara 
con más atribuciones 
que las otorgadas a dicho 
Consejo para velar por la 
calidad del proceso legis-
lativo en materia tributa-
ria, como así lo hacen 
países como EEUU, Rei-
no Unido o Dinamarca, y 
lo ha propuesto la Comi-
sión Europea. 

Mientras tanto, en lugar de tomar buena nota de nues-
tros errores, se sigue incidiendo en los mismos. En los 
Presupuestos del Estado para 2021 se proponen normas 
como la limitación de la exención de los dividendos re-
partidos por cadenas de sociedades hasta agotar, si llegara 
el caso, la totalidad de la capacidad económica del contri-
buyente. Planteamientos difícilmente conciliables con el 
principio constitucional de capacidad económica, o in-
cluso con la Directiva 2011/96/UE, relativa al régimen fis-
cal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de 
Estados miembros de la UE. Y se ignoran peticiones de 
enmiendas tan sensatas como la relativa a la eliminación 
de los numerosos requisitos formales exigibles en nuestra 
norma para rectificar el IVA ingresado e impagado por 
clientes insolventes, a pesar de que nuestra normativa in-
terna es clamorosamente contraria a la jurisprudencia 
comunitaria en este punto. 

Si aspiramos a ser un país fiable y con seguridad jurídi-
ca en materia tributaria, resulta imperativo construir un 
sistema tributario estable, garantista y ajeno a las veleida-
des del poder legislativo de turno. Las medidas tributarias 
improvisadas, de sustrato más político que técnico, aca-
ban teniendo un coste económico. Primero, para los con-
tribuyentes, y en última instancia, para nuestro erario pú-
blico, cuando tales medidas son rechazadas por los tribu-
nales.

Populismo fiscal

Miembro del Comité Asesor Institucional de Aedaf

María Jesús Montero, ministra de Hacienda.
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